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Editorial . 

Ley Karin: apoyar a 
quienes denuncian 
El caso de una profesora de Curiñanco 

fallecida el domingo, obliga a revisar las 

acciones de acompañamiento a víctimas. 

a muy triste noticia sobre la muerte de 

una profesora de la Escuela Rural de Cu- 
riñanco enluta a la región, pues la vida 

de una joven profesional y madre de fa- 

milia se vio interrumpida en circunstan- 

cias dolorosas, las cuales ameritan una reflexión so- 

bre el agobio laboral y la salud mental de los trabaja- 
dores de la educación, sometidos a una presión con- 
tinua en sus funciones. 
En este caso, la familia, el Colegio de Profesores y el 

abogado que dio la información el lunes a Diario Aus- 

tral, hablan de acoso laboral, oportunamente denun- 

ciado en el marco dela Ley Karin y de un ambiente 
complejo de desempeño; todo lo cual habría gatilla- 

do una depresión severa y que luego derivaría en la 

decisión de la docente de quitarse la vida. Es decir, 

una situación extrema, que debe ser investigada pro- 

fundamente. 
Desde la gran tragedia humana que este hecho impli- 
ca, es preciso también encender alertas respecto del 

acompañamiento a quienes se atreven a ejercer su 

derecho y buscar ayuda. 

Hasta enero de este año -«de acuerdo a cifras de la Di- 
rección del Trabajo en el balance a los seis meses de 
implementación de la norma- en Los Ríos se había re- 

cibido un promedio de 25 casos mensuales en el ám- 

bito de la Ley Karin y sumaban en la oportunidad 111 

denuncias. Ahora suman 294 y el número regional si- 

gue bajo, equivalente a menos del 3% nacional; por lo 
Cual es visto como una oportunidad para fortalecer la 
capacitación en la materia. 

Sin embargo, luego de enfrentar un hecho como éste 

(tan tristemente similar al que dio origen a la legisla- 

ción) la mirada debería ir más allá y reconocer que no 
basta con la recolección de los datos sobre acoso, vio- 
lencia y abuso laboral; sino que las víctimas necesitan 
protección, adecuada contención y una intervención 

para que sus espacios de trabajo cambien, de modo que 

las causas que detonaron los hechos se erradiquen. 

En agosto, la Ley Karin cumplirá un año de imple- 
mentación. Probablemente sea necesaria una ade- 
cuación de ella, sumando a las actuales etapas de 
prevención y sanción, una centrada en el cuidado de 

los y las afectadas (el 97% de las denunciantes son 

mujeres), pero no sólo con objetivo de reparación in- 
mediata, sino de protección a más largo plazo. 

Columna 

Turberas: pilares del futuro ambiental 

ras, jornada que nos llama a una profunda reflexión y ala 
acciónen su protección. Cada 2 dejunio se nos presenta 

una oportunidad para situar en el debate públicolla importancia 
de estos ecosistemas singulares y vulnerables que definen gran 
parte del paisaje del sur de Chile. 

Las turberas, humedales milenarios formados por la acumu- 
lación gradual demateria orgánica descompuesta parcialmente, 
son ingenierías naturales que cumplen un rol multifacético y fun- 
damental para el cuidado dela salud de nuestro planeta. Sus fun- 
ciones van desde el almacenamiento y la purificación del agua, 
hastala regulación del clima local, mitigando los efectos de tem- 
peraturas extremas. Como humedales absorben grandes canti- 
dades de agua durante lluvias intensas, que les permiten mitigar 
inundaciones, y luego liberarla lentamente en épocas de sequía, 
manteniendo asílos lujos de agua y previniendo sequías. 

Las turberas son reservorios de biodiversidad que albergan 
especies únicas y adaptadas a sus particulares condiciones. Otra 
de sus contribuciones más significativas, es la extraordinaria ca- 
pacidad para capturar enormes cantidades de carbono atmosfé- 
rico. Esta función las convierte en aliados estratégicos e irrempla- 
zables en la lucha contra el cambio climático, que nos exige res- 
puestas urgentes y sostenibles. 

E sta semana conmemoramos el Día Nacional delas Turbe- 
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Chile alberga más del 50% delas turberas del hemisferio sur, 
con una concentración notable en regiones como Los Ríos, Aysén 
y Magallanes. 
Además del 2 de junio como día nacional delas turberas, con- 

tamos con la ley 21.600, que establece la prohibición de laextrac- 
ción de turba, y regula el manejo del musgo Sphagnum, relevan- 
doelvalor ecosistémico de estos humedales parala conservación 
dela biodiversidad y la mitigación del cambio climático. 

El desafio eslograr que se traduzca en una conservación efec- 
tiva. Y para ello se debe acompañar con una fiscalización riguro- 
sa por parte de las instituciones pertinentes, educación ambien- 
tal entodos los niveles dela sociedad, y participación activa dela 
sociedad en su monitoreo y defensa. 

Laprotección efectiva delas turberas no puede concebirse sin 
la participación activa y el conocimiento de las comunidades lo- 
cales. 

Muchas de estas turberasse encuentran en territorios habita- 
dos por pueblos originarios, quienes por generaciones han coe- 
xistido con ellas, desarrollando un entendimiento de su funcio- 
namiento y valor. 

En este Día Nacional delas Turberas, renovamos nuestro com- 

promiso con su protección y hacemos un llamado a cuidar estos 
ecosistemas. 
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¡TREMENDO! 
ANUNCIO! 

TRANSFORMA 
EN CÁRCEL 

   

  

PLANTEA. 
RETROCESOS, 
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¡ME ESTOY 
HACIENDO. 
RESPETAR! 

Por Aethos O Archivo 
40 años|4dejuniode 1985 
Entregan juguetes a niños 
Los párvulos de las diversas institu- 
ciones de la comuna de Futrono re- 
cibieron obsequios de la Fundación 
deJardines Infantiles y Navidad. Las 
primeras entregas de juguetes llega- 
ron al Centro Abierto “Los Grillos”y 
seguirán siendo distribuidos en 
otrosrecintos de atención. 

      

      
    

  

30 años |4 dejunio de 1995 

Estudio de Nueva Región 

El diputado Juan Enrique Taladriz, 
en intervención en la Cámara Baja, 
solicitó oficiarnuevamente al Minis- 
tro del Interior para recordar que 
hace más de un año el Gobierno 
asumió el compromiso de realizar 
unestudio paraa división delaDé- 
cima Región. Sin embargo, ningún   

OQ: rases 

“(se abrirá) una mesa con el Ministerio de Economía, con 

los feriantes, con los municipios para que los puestos en 
las ferias (...) deban exhibir la patente municipal al día, para 

evitar eventuales errores en comprar a personas que no 
tengan dicha autorización legal”. 

estudio se ha realizado aún. 

20 años |4 de junio de 2005 

Nueva denuncia a Celco 

Parlamentarios, abogados y organi- 
zaciones no gubernamentales pre- 
sentarán una denuncia por falso tes- 
timonio contra Celco, porque el do- 
cumento sobre la contaminación del 
Río Cruces, entregado a la Corte Su- 

Ministro de Agricultura Esteban Valenzuela prema fue elaborado por la misma 
“Tras polémico video en que es increpado por comprar en un puesto en una feria libre | empresa y no por expertos externos.
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